RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004782, E. 4236/13)

VISTO: el Oficio Nº 1029/13 de fecha 30/7/13 remitido por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Maldonado, relacionado con la contratación para la venta ambulante de refrescos y agua mineral en la playa comprendida entre Punta Salinas hasta Parada 24 (Mansa 1);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de febrero de 2012 acordó observar la contratación por diversas razones:
1- no se había dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 33 Numeral 3) Literal B del TOCAF;
2- por haberse contravenido lo dispuesto por los Artículos 48 y 51 del TOCAF, en el procedimiento licitatorio fracasado;
3- por no haberse acreditado la representación invocada; y
4- porque tratándose de una concesión no se había dado cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 28/3/07; 
2) que en la oportunidad se remite la Resolución del Intendente Nº 01869/2012 de fecha 5/3/12 reiterando el procedimiento observado, expresando en síntesis que se hace inaplazable insistir en la reiteración ya que la prestación se considera imprescindible;

CONSIDERANDO: 1) que la fundamentación de la reiteración, no guarda relación con los motivos que ameritaron la observación del procedimiento;
2) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 15/2/12;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha15/2/12;
2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada de Maldonado; y
3)  Dar cuenta a la Junta Departamental.
sd
1

